
ello se deriva la necesidad de reducir el índice de cuo-
ta devengada por operaciones corrientes que se pre-
vé en la Orden de 17 de diciembre de 2004, por la
que se fijan los índices, módulos y demás paráme-
tros del régimen simplificado del Impuesto General
Indirecto Canario para el año 2005, aplicable a las
actividades agrícolas y ganaderas acogidas al régi-
men simplificado del Impuesto General Indirecto
Canario. 

En virtud de todo ello,

D I S P O N G O:

Uno.- 1. Los índices de cuota devengada por ope-
raciones corrientes para el cálculo de la cuota anual
derivada del régimen simplificado correspondiente
al período de liquidación del cuarto trimestre del año
2005 y relativo a las actividades agrícolas y ganaderas
acogidas al régimen simplificado del Impuesto Ge-
neral Indirecto Canario, serán los que figuran en el
anexo a la presente Orden.

2. Los índices a que se refiere el apartado 1 ante-
rior serán aplicables a las explotaciones agrícolas y
ganaderas situadas en todos los términos municipa-

les y núcleos de población que formen parte de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Dos. Los contribuyentes afectados por la reduc-
ción de índices aprobada en esta Orden que, a la en-
trada en vigor de la misma, hubiesen presentado su
autoliquidación del Impuesto General Indirecto Ca-
nario correspondiente al cuarto trimestre de 2005, po-
drán regularizar su situación tributaria presentando
solicitud de rectificación de esa autoliquidación an-
te la Administración Tributaria Canaria, en los tér-
minos previstos en el artículo 120.3 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
con efectos para el año 2005.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de diciembre
de 2005.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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84 ORDEN de 2 de enero de 2006, por la que se
establece el ámbito objetivo de aplicación del
régimen simplificado del Arbitrio sobre Im-
portaciones y Entregas de Mercancías en las
Islas Canarias y se fijan los módulos para el
año 2006.

Los artículos 87.2 de la Ley 20/1991, de 7 de ju-
nio, de modificación de los aspectos fiscales del Ré-
gimen Económico Fiscal de Canarias, y 10 y 11.1 del
Decreto 34/2002, de 8 de abril, por el que se aprue-
ban las normas de desarrollo del Arbitrio sobre Im-
portaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Ca-
narias, establecen la competencia de la Consejería del
Gobierno de Canarias competente en materia de Ha-
cienda para establecer la producción sujeta y no exen-
ta al citado impuesto que debe integrar el ámbito ob-
jetivo del régimen simplificado y las cuotas a ingresar

por los sujetos pasivos acogidos a este régimen, que
se realizará a través del procedimiento, índices, mó-
dulos y demás parámetros regulado en la presente Or-
den. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Ámbito de aplicación del régimen sim-
plificado.

1. El régimen simplificado del Arbitrio sobre Im-
portaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Ca-
narias será aplicable a las actividades o sectores de
actividad que impliquen la producción de los bienes
que a continuación se relacionan: 
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